
 

  
DISPOSICION 43/1999  
DIRECCION DE PLANIFICACION Y EVALUACION (DPE)  

 
 

 
Aprueba Curso de Reconversión de Empíricos 
Hospital Naval de Puerto Belgrano. 
Del: 09/12/1999 

 
VISTO el Expediente Nº 2002-18.294/99-2; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se solicita la aprobación del Curso de Reconversión de 
Empíricos en Asistentes Dentales, a dictarse en el Departamento de Odontología del 
Hospital Naval Puerto Belgrano. 
Que dicho Curso se desarrollará en catorce meses, con una carga horaria de 1500 horas, uan 
distribución porcentual de 30% de clases teóricas y 70% prácticas, exámenes parciales y 
evaluación final. 
Que los objetivos del programa y su contenido curricular responden a la necesidad de 
capacitación de este recurso humano; 
Por ello, 
La Directora de Planificación y Evaluación dispone: 

 
Artículo 1º. - Aprobar el Plan de Estudios del Curso de Reconversión de Empíricos en 
Asistentes Dentales a dictarse en el Departamento de Odontología del Hospital Naval 
Puerto Belgrano, con una duración de catorce meses, una carga horaria de 1500 horas, 
exámenes parciales y evaluación final. 
Art. 2º. - Los certificados de aprobación de dicho curso serán extendidos por el Hospital 
Naval de Puerto Belgrano. 
Art. 3º. - Anótese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
Dra. Carmen L. Oviedo 
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